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Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
 
 

REF: COBRO EJECUTIVO DE SENTENCIA.  
 
 
KONRAD SOTELO MUÑOZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Popayán, 
identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No.  44.778 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en ejercicio del poder adjunto otorgado por la señora ARGENIS HOYOS 
ANACONA, procedo a presentar demanda ejecutiva para lo cual procedo de la 
siguiente manera: 
 
 

I- DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 
 
1.1.- PARTE DEMANDANTE: 
 
Lo es ARGENIS HOYOS ANACONA, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudanía No. 25.670.443 de Santa Rosa- Cauca, domiciliada y residente en 
Popayán- Cauca. 
  
1.2. PARTE DEMANDADA: 
 
Lo es el MUNICIPIO DE SANTA ROSA- CAUCA, representado legalmente por el 
alcalde Dr. Diego Andrés Ortiz, quien sea, o haga sus veces. 
 
1.3. TERCEROS INTERVINIENTES: 
 
1.3.1- PROCURADOR DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
delegado ante su Despacho. 
 
 
 

II- H E C H O S 
 

2.1.  Mediante sentencia No. 035 de fecha 26 de abril de 2018 emanada del Tribunal 
Administrativo del Cauca, que revocó los numerales segundo, tercero y cuarto de la 
sentencia de primera instancia No. 219 de fecha 31 de octubre de 2016 y se 
adoptaron las siguientes decisiones: 
 
PRIMERO: REVOCAR los numerales segundo, tercero y cuarto de la sentencia No. 219 del 31 de 
octubre de 2016, proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán, la cual 
quedará así: 
 

“PRIMERO: Declarar la nulidad parcial del oficio STD100-60-208 de junio de 2014, emanado 
por la Alcaldía del municipio de Santa Rosa (Cauca), conforme las consideraciones que 
preceden.  

 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR que entre la señora ARGENIS 
HOYOS ANACONA, identificada con la cédula No. 25.670.443 y el municipio de Santa Rosa 
(Cauca), existió una relación laboral en diferentes periodos comprendidos entre el 01 de 
enero de 1991 al 30 de noviembre de 1999, sin que ello signifique que la actora ostente la 
calidad de empleada pública.  

 
TERCERO:   Como restablecimiento del derecho, CONDENAR al municipio de Santa Rosa 
(Cauca), al pago de los aportes a pensión conforme las previsiones de ley, con el 
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consecuente computo de ese tiempo para efectos pensionales, o en su momento cancelar 
las cuotas partes respectivas o bonos pensionales si a ello hay lugar, al Fondo de pensiones 
a que se encuentre afiliada la señora ARGENIS HOYOS ANACONA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 25.670.443, durante los siguientes periodos: 
 

 
  

Fecha de inicio Fecha finalización 
1 de enero de 1991 30 de junio de 1991 
1 de septiembre de 1991 30 de diciembre de 1991 
1 de enero de 1992 30 de junio de 1992 
1 de septiembre de 1992 31 de diciembre de 1992 
1 de septiembre de 1993 31 de diciembre de 1993 
1 de enero de 1994 30 de junio de 1994 
1 de septiembre de 1994 30 de diciembre de 1994 
1 de enero de 1995 31 de enero de 1995 
15 de septiembre de 1995 30 de diciembre de 1995 
2 de enero de 1996 30 de mayo de 1996 
2 de enero de 1997 30 de junio de 1997 
1 de septiembre de 1997 31 de diciembre de 1997 
15 de agosto de 1998 31 de diciembre de 1998 
2 de enero de 1999 30 de julio de 1999 
1 de septiembre de 1999 30 de noviembre de 1999 

 
… 
 

QUINTO: CONDENAR en costas de primera instancia al municipio de Santa Rosa en cero 
puntos cinco por ciento de las pretensiones reconocidas. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte demandada conforme lo 
expuesto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente sentencia a las partes de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 2303 de la ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: En firme esta decisión, devuélvase el expediente al juzgado de origen. 
 
Se hace constar que el proyecto de sentencia fue considerado y aprobado por la Sala, en sesión 
de la fecha. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LOS MAGISTRADOS 
(LLEVA FIRMAS). 
 
 
2.2. Las costas a que se refiere la condena anterior fueron tasadas en 
CUATROCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($401.630), 
tal como se desprende de la providencia de fecha diecinueve (19) de junio de 2018 
cuya copia autentica se adjunta. 
 
2.3.  La sentencia quedo debidamente ejecutoriada el día dos (02) de mayo de 2018. 
 
2.4. El día 12 de julio de 2018 se envió por correo certificado de la empresa Servicios 
Postales nacionales 4 72 la respectiva petición de cumplimiento de sentencia, la 
cual fue recibida en la alcaldía el día 25 de julio de 2018. 
 
2.5. El plazo fijado para la cancelación de la obligación venció el día 3 de marzo de 
2019, sin que la demandada haya a la fecha honrado-dicha obligación. 
 
2.6.- La señora ARGENIS HOYOS ANACONA, me ha conferido poder especial, 
amplio y suficiente para iniciar y llevar hasta su culminación el presente proceso de 
ejecución; por tanto, ruego se me reconozca personería para actuar. 
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III- PRETENSIONES 
 
3.1. Sírvase, señor Juez librar mandamiento ejecutivo en contra del MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA – CAUCA, por OBLIGACIÓN DE HACER en los términos de la 
sentencia No. 035 de fecha 26 de abril de 2018 emanada del Tribunal Administrativo 
del Cauca, que revocó la sentencia No. 219 de fecha 31 de octubre de 2016 
emanada del Juzgado Sexto administrativo del Circuito de Popayán, que ordena el 
pago de los aportes a pensión con el consecuente computo de ese tiempo para 
efectos pensionales al fondo de pensiones Porvenir o al Fondo de Prestaciones del 
Magisterio, quien corresponda. 
 
 
3.2. En la oportunidad procesal se servirá condenar a la demandada a las 
respectivas costas judiciales, incluidas las agencias en derecho. 
 
 
 

IV- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
 
El proceso de ejecución y el título ejecutivo  

 

El proceso ejecutivo regulado actualmente en el Código General del Proceso1 y en 

disposiciones especiales en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo2 está dirigido a obtener el cumplimiento de una 

obligación clara, expresa y exigible que conste en un documento que de plena fe de 

su existencia. Lo anterior, porque el trámite de ejecución parte de una obligación 

probada y no busca determinar su existencia. 

 

En atención a esa finalidad del trámite, el título constituye un presupuesto forzoso 

para incoar la ejecución. De acuerdo con el artículo 422 del CGP corresponde a una 

obligación con las características descritas que conste en: (i) documento que provenga 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él; (ii) sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción; (iii) providencias 

judiciales o emitidas en procesos de policía que aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia; (iv) confesión que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184 ibidem, y (v) los demás documentos que 

señale la ley. 

 

Por su parte, el artículo 297 del CPACA prevé que constituyen título ejecutivo: (i) las 

sentencias de condena debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo; (ii) las decisiones en firme proferidas en desarrollo de 

los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades 

públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero; (iii) los contratos, los 

documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del 

cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto 

proferido con ocasión de la actividad contractual que contengan obligaciones claras, 

expresas y exigibles, y (iv) las copias auténticas de los actos administrativos con 

constancia de ejecutoria. 

 

 
1 Artículos 422 a 472 del Código General del Proceso.  

2 Artículos 297 a 299 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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35.- En conclusión, para el inicio del proceso ejecutivo son necesarios instrumentos 

que den plena fe de la existencia, claridad y exigibilidad de créditos a favor del 

demandante. Esta exigencia se justifica por el inusual desequilibrio de las partes en el 

trámite, el cual se traduce en medidas dirigidas a tornar más célere el proceso y reducir 

el alcance del debate. 

 

En efecto, como el demandante acude a la jurisdicción con una prueba sólida sobre la 

existencia de la obligación, el ordenamiento autoriza que se adopten acciones para 

asegurar el cumplimiento forzado incluso en momentos en los que no se ha adelantado 

la intimación del demandado, por ejemplo, a través de las medidas cautelares. 

 

Asimismo, emitido el mandamiento de pago en el que el juez reconoce la obligación, 

también se presentan restricciones sobre la defensa del demandado. Por ejemplo, se 

limita la oportunidad en la que puede discutir la existencia del título ejecutivo, pues 

de acuerdo con el artículo 430 del CGP los requisitos formales solo pueden 

cuestionarse mediante el recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, y se 

excluye de forma expresa el reconocimiento de defectos formales del título en el auto 

que ordena seguir adelante la ejecución y la sentencia.  

 

De otra parte, las posibilidades de defensa también se restringen con respecto a 

determinados títulos, tales como las providencias judiciales, conciliaciones y 

transacciones aprobadas por quien ejerza la función jurisdiccional. Estos límites 

consisten en la restricción de las excepciones que pueden ser formuladas y atienden 

al respeto por la cosa juzgada, que corresponde a una institución que dota de certeza 

a las relaciones sociales, contribuye a la seguridad y coherencia del ordenamiento 

jurídico, responde a la necesidad social de pacificación y de que los conflictos se 

resuelvan de manera definitiva, y es necesaria para el mantenimiento de un orden 

justo. 

 

36.- Como quiera que el desarrollo del proceso ejecutivo tiene características 

particulares en las que se rompe el habitual equilibrio procesal entre las partes, tales 

como la agresión patrimonial al deudor a través de las medidas cautelares sin que se 

hubiera efectuado su notificación, la apertura del proceso con una orden de pago y las 

restricciones en el derecho de defensa, es necesario que el juez en la fase de admisión 

determine con precisión la concurrencia del título ejecutivo como fundamento de la 

pretensión de recaudo. 

  

El proceso ejecutivo de cumplimiento de sentencias  
 

37.-Tal y como se indicó previamente, entre los documentos reconocidos de forma 

expresa como títulos ejecutivos se encuentran las providencias judiciales en las que 

conste una obligación clara, expresa y exigible. La jurisprudencia constitucional 

consideró que el proceso ejecutivo para el cumplimiento de sentencias “se torna de 
una vital importancia, toda vez que permite la efectividad de las condenas proferidas 
por los jueces, asegurando la justicia material y la coercibilidad de la decisión 
judicial en firme.”3 

 

En concordancia con la relevancia del trámite de ejecución para el cobro de las 

condenas impuestas por los jueces también se ha hecho énfasis en la providencia 

judicial de condena como instrumento imprescindible para incoar el proceso 

 

3 Sentencia T 657 de 2006. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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ejecutivo. Así, por ejemplo, en la sentencia T-799 de 20114 se indicó que “[l]a 
sentencia de condena es el título ejecutivo por excelencia, toda vez que constituye la 
voluntad de la autoridad que ejerce funciones jurisdiccionales que, después de un 
proceso declarativo en el que se debate una obligación incierta e insatisfecha, precisa 
la existencia de una obligación cierta, clara y por ende, exigible”. 
 

38.- De la enunciación de los títulos ejecutivos se advierte que no todas las 

providencias judiciales sirven como fundamento de la ejecución y, por ende, deben 

concurrir los siguientes requisitos materiales: (i) que se imponga una condena, pues 

esta es la que determina la obligación5 y (ii) que la decisión esté en firme o 

ejecutoriada, ya que así se asegura la existencia y certeza del crédito, en la medida en 

que no será modificada. Asimismo, por regla general, la determinación de la ejecutoria 

guarda relación con la exigibilidad, salvo que el juez que dictó la providencia 

establezca un plazo o condición para el cumplimiento. 

 

39.- Ahora bien, en cuanto a los requisitos formales del título ejecutivo cuando se 

trata de una providencia judicial es necesario considerar, de forma previa, las 

posibilidades de ejecución, debido a que el Código de Procedimiento Civil6 y el 

Código General del Proceso7 previeron, de una parte, el cobro a continuación del 

proceso en el que se emitió la sentencia y, de otra, la ejecución mediante un proceso 

independiente. 

 

 

4 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 

5 De acuerdo con Ortiz Monsalve “la obligación o derecho personal es el que le concede a una persona 
(acreedor) la facultad de exigir de otra (deudor) una prestación, para cuyo cumplimiento el deudor da en 
prenda todos sus bienes presentes y futuros.”pág.... 2. Valencia Zea, A. y Ortiz Monsalve, A. 2004. Derecho 

Civil De las Obligaciones Tomo III. Bogotá, Colombia: Editorial Temis. 

6 “ARTÍCULO 335. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia haya condenado al pago de una suma de dinero, a la 
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el acreedor deberá solicitar la ejecución, con base en dicha sentencia, ante el juez del 
conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que 
fue dictada. No se requiere formular demanda, basta la petición para que se profiera el mandamiento ejecutivo 
de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de aquella y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin 
que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
El mandamiento se notificará por estado, si la solicitud para que se libre el mismo se formula dentro de los 
sesenta días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto 
por el superior, según fuere el caso. De lo contrario se notificará en la forma prevista en los artículos 315 a 
320 y 330. 
(…) 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 
forzado de obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en procesos declarativos 
finalizados por alguna de las dos circunstancias anteriores.” 

7 “ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación 
de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo 
con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 
necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 
Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento 
ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. 
(…) 
Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el cumplimiento 
forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas mediante 
conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 
(…)” 
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Esa distinción es relevante porque en el proceso ejecutivo siempre será necesario el 

título como fundamento del recaudo, pero cuando el cobro se adelanta a continuación 

del proceso ordinario el acreedor sólo debe elevar la solicitud de cobro 

correspondiente en el término establecido para el efecto, pues el título original con las 

condiciones exigidas en la ley obra en el proceso. 

 

En contraste, cuando la ejecución de la providencia judicial se adelanta en un proceso 

independiente, el demandante debe aportar el título ejecutivo que corresponde a una 

copia de la providencia judicial que definió la obligación, la cual está sujeta a 

requisitos formales establecidos inicialmente en el CPC y que, posteriormente, fueron 

modificados en el CGP. 

 

 

Calculo actuarial 

 
Artículo 3º Determinación del valor de la reserva actuarial. La reserva actuarial a que 

hace referencia el artículo anterior será calculada de conformidad con la siguiente 

fórmula y se expresará en pesos sin decimales: 

Valor de la Reserva Actuarial = (Pensión de referencia x F1 + AF x F2) x F3 

 

Donde: 

 

1. Pensión de referencia (PR) = Pensión a la que tendría derecho el afiliado a la edad 

de 57 años si es mujer o 62 si es hombre calculada de conformidad con la siguiente 

fórmula. Ese valor se expresará en pesos sin decimales. 

a) Si (n + t) x 52 > 1.000 y (n + t) x 52 < 1.200 

PR = SR x {0.65 + 0.02 x [(n + t) x 52 - 1.000] / 50} 

b) Si (n + t) x 52 > 1.200 

PR = SR x {0.73 + 0.03 x [(n + t) x 52 - 1.200] / 50} 

 

Donde: 

 

SR = Salario de referencia calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

4º del presente Decreto. Este valor se expresará en pesos sin decimales. 

t = Número de años y fracciones de año de cotización o de servicios al 31 de marzo 

de 1994. Este resultado se expresará con cuatro decimales. 

n = Diferencia entre la edad en años completos utilizada para determinar el salario de 

referencia de la reserva actuarial y la edad en años cumplidos al 31 de marzo de 1994. 

La pensión de referencia no podrá ser superior al 85% del salario de referencia, ni de 

quince veces el salario mínimo legal mensual vigente al 31 de marzo de 1994. En 

ningún caso podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente a la misma 

fecha. 
 
 
                                           V- COMPETENCIA Y CUANTÍA 
 
 
Es competencia de ese Juzgado en primera instancia, debido a la naturaleza del 
asunto y de la condición de entidad estatal de la demandada territorial, cuyo 
conocimiento está adscrito a esa jurisdicción, y a la cuantía que se deriva del mismo, 
la cual estimo en suma de OCHO MILLONES SESENTA MIL NOVENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE. ($8.060.099), no superior a 500 salarios mínimos legales 
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mensuales. O la que se demuestre dentro del proceso, sin que ello signifique 
renuncia a una liquidación mayor. 
 
 

VI. PROCEDIMIENTO 
 
Solicito se le dé el trámite de los procesos ejecutivos que trata el Código General 
del Proceso. Arts.  422 y ss. 
 
 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 
 
Ruego al señor Juez, tenga como pruebas las siguientes 
 
 
7.1.- DOCUMENTAL APORTADA: 
 
 
7.1.1. Certificación original de primeras copias, ejecutoria y vigencia de poder, 
suscrita por el secretario del Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 
7.1.2. Copia autentica del poder otorgado. 
7.1.3. Copia autentica de la sentencia de primera instancia, proferida por el Juzgado 
Sexto Administrativo del Circuito de Popayán. 
7.1.4. Copia autentica de la sentencia de segunda instancia, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Cauca. 
7.1.5.  Copia autentica de constancia de ejecutoria de la sentencia de segunda 
instancia. 
7.1.6.  Copia autentica de auto de liquidación y aprobación de costas con constancia 
de ejecutoria. 
7.1.7. Copia de la petición de cumplimiento de sentencia con guía de envío y de 
recibido. 
7.1.8. Copia simple de certificación y contratos suscritos con la Alcaldía de Santa 
Rosa- Cauca. 
 
 
7.2-. DOCUMENTAL A OFICIAR.  

 

En forma comedida solicito se oficie al JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN para que con destino a este proceso se remita en calidad 
de prestamo el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado No. 
2014-00463-00, demandante: ARGENIS HOYOS ANACONA Y demandado: 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA- CAUCA. 
 
 

VIII. A N E X O S 
 
 
8.1.- Los documentos mencionados en el acápite de medios de prueba. 
8.2.- Poder legalmente conferido. 
8.3.- Copia de la demanda para el archivo del Juzgado y para los traslados a la 
demandada y tercero interviniente. 
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IX. NOTIFICACIONES 
 
 
El municipio de Santa Rosa- Cauca, en la calle 5 No. 5-41 en Bogotá. Correo 
electrónico: notificacionjudicial@santarosa-cauca.gov.co 

 
La señora Argenis Hoyos, en la carrera 5 No. 13-16 en el barrio Alfonso López en 
Popayán, o a través del suscrito. 
 
El suscrito apoderado, en la calle 3 No. 9-37 en Popayán. Tel. 8242091. Correo 
electrónico: oficinakonradsotelo@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 

 
KONRAD SOTELO MUÑOZ. 
C.C.10.543.429 de Popayán. 
T. P. No. 44.778 del C. S. de la J. 

mailto:oficinakonradsotelo@hotmail.com

